
Nüra.315. SORIA.—Lunes 9 de Marzo de 1868. 100 milésimas. 

OLETI VENTAS 
DE BIE1VES NACIOIVA^K^ - 'C - iDEsoo . • 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. . 
Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia y en vir

tud de las leyes de l.0 de Mayo de 18o5 y 11 de Julio de 1856, é Instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 8 de Abr i l de 1 8 6 8 , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Sres. Juez 

de p r ime ra instancia de la m isma, Comisionado 

p r i nc i pa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno, 

y en el mismo dia y hora en las villas del Burgo 

de Osma y Agreda, po r radicar las ¡incas en dichos 

par t idos. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Rusticas.—Menor cuant ía. 

Propios de Valdemaluque. 

Número 1 .678 del i o v e n l a r i o . — ü n terreno 

baldío denominado la Dehesa del monle, si lo en 

término de Valdemaluque, procedente de sus p r o -

pios, al que no se conoce renla en el inventar io , 

situado á dos ki lómetros de la población en d i rec

ción O E . Su terreno accidentado, pedregoso, s i 

líceo en su mayor parte, produciendo pastos regu

lares propios para el ganado lanar, poblado dees-

lepa y sabino. L inda al N . , mojonera de Valdea-

ve l lanoy la de Varcebal , S . , dicho término de 

Barcebal y O E . , terrenos incultos del valle de 

Fuentelárbol. Su cabida es la de 228 fanegas de 

marco Real, equivalentes á 146 hectáreas, 8 2 

áreas y 20 cenliáreas. E l comprador de este ter 

reno respetará las propiedades de particulares en 

clavadas dentro del mismo, así como las servi^-

duQibresque tenga. Se ha fijado en Va ldemalu 

que, anuncio para la subasta de esta finca que ba 

sido considerada por los peritos D. Tiburc io O r 

tega, Agrimensor y D . Agusl in Mart in práct ico, 

en renla anual de 13 escudos 500 milésimas, ca

pitalizada por la espresada renta en 303 escudos 

750 milésimas, y lasada por los mismos en venta 

en 342 escudos 500 milésimas, igual á 3 . 4 2 5 

reales, tipo para la subasta^ 

Propios de Valdegrulla. 

Número 1.676 del inven la r io .—Otro terreno 
baldío denominado el Saltadero, la Cera, Fuente-
perooabas, Quemado y oíros, silo en término de 
Valdegrul la, procedente de sus propios, al que no 
se conoce renla en el inven lar io . Su terreoo pe 
dregoso, silíceo de ínf ima calidad, impropio para 
el cult ivo agrícola, encontrándose en él algunos 
robles de mala cal idad. L inda N . , labores del V a -
llejo Gonzalo, las de Carra-sotos y las del Orcajo 
hasta las dé la Fuente de Rubiale jo, O E , , labores 
de la Fuente de Rubialejo, camino de Cer r i don -
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do, las de la Hoya del Sauce, las de los Rubiales, 

Hoya del Perrolieso, S . , terreno enajenado por el 

Estado denominado Torderón y la Orcajada y E., 

término de la Nava-y Val de Osma Su cabida es 

la de 2 3 1 fanegas 5 celemines y 2 cuarti l los de 

marco l lea l , equivalentes á 149 hectáreas, 4 áreas 

y 8o ceniiáreas. El comprador de este terreno 

respetará las propiedades de particulares y agua

deros que tiene el mismo, asi como las serv idum

bres del predio. Se ha fijado en Valdegrulla anun

cio para la subasta de esta fima, que ha sido con 

siderada por los peritos D. T iburc i» Ortega, Agr i 

mensor y D. Juan de Mateo práctico, en renta 

anual de 10 escudos, capitalizada por la espresa

da renta en 225 y lasada por los mismos en venta 

en 260 escudos, igual á 2 600 reales, l ipo para 

la s u b a s t a * - — w • - -n..,^.,...,,, ^ 

Propios de Valdenarros. 

Número 1.673 del i nven ta r io .—ün terreno 

baldío, denominado Valdefueotes, Robroo y V a l -

degumales, sito en término de Valdenarros, pro

cedente de sus propios al que no se conoce renta 

en el ioveotario, distante de la población 150 me

tros en dirección al SE. Su terreno de 3.° ca l i 

dad. L inda N . , labores y camino de Valdetorres, 

S . , mojonera de Valdenebro, E. , monte de Don 

Carlos Madrazo y propiedad de Norverto Muñoz y 

O E . camino de Valdenebro. Su cabida es la de 

1 6 0 fanegas de marco Real, equivalentes á 103 

hectáreas, 3 áreas y 30 centiáreas. El comprador 

de este terreno respetará las propiedades par t i cu

lares enclavadas dentro del mismo, así como las 

servidumbres que tenga. Se ha 6jado en Valde

narros, anuncio para la subasta de esta finca que 

ha sido considerada por los peritos D .T ibu rc io 

Ortega, Agrimensor y D. Norv«rto Muñoz prac

t ico, en renta anual de 8 escudos 300 milésimas, 

capitalizada por la espresada renta en 186 escu

dos 750 milésimas, y tasado por los mismos en 

venta en 210 escudos, igual á 2 , 1 0 0 reales, tipo 

para la s u b a s t a . — 

Propios de Valdelubiel. 

Número 1 .677 del inventar io .—Otro terreno 

de pastos deoominado el Port i l lo, Hambr ía del 

Val le y de Val de Barraocones, silo en término 

de Valdelubiel , procedente de sus propios, al que 

no se conoce renta en el inventar io, se halla s i -

toado á 250 metros de la población en dirección 

E. So terreno silíceo, accidentado, de 3 / c a l i 

dad. L inda N . , mojonera de Solos del Burgo y 

Dehesa boyal , O E . , camino del Vallejo de la V i 

ña, los huertos del Regachal, labores de los L l a 

nos de Santa Agueda y de Valdelugaño, S - , m o 

joneras de Barcebdlejo y Barcebal y E. , mojonera 

de dicho Barcebal. Su cabida es la de 155 fane

gas 7 celemines de marco Real, equivalentes á 

100 hecláreas, 18 áreas y 88 centiáreas. El com

prador de este terreno respetará las de dominio 

particular enclavadas dentro del mismo, así como 

las servidumbres que tenga. Se ha fijado en V a l 

delubiel anuncio para la subasta de este terreno 

que ha sido considerado por los peritos D. T i b u r -

cio Ortega, Agrimensor y D. Ruperto Cecilia prác

t ico, en renta anual de 8 escudos 700 milésimas, 

capitalizado por la espresada renta en 195 escu

dos 750 milésimas, y tasado por los mismos en 

venta en 220 escudos, igual á 2 .200 reales, tipo 

para la subasta. 

Propios de Gormaz. 

Segunda tasación. 

Número 196 del i n v e n t a r i o . — ü n monte d e - ñ / s u * ^ 

nominado Bubones, sito en termino de Gormaz, A 

procedente de los propios del mismo, el que no ^ e - ^ ^ 

tiene renta conocida en el inventar io. Su p l a n t a ^ ^ ^ ^ 

es el enebro de uno á 5 decímetros de grueso, si ¡ff^f ^ 
bien muchos de ellos se hallan huecos, a d e m á s ^ jfí^iL 
tiene unos pocos pinos de poca importancia con 

malas bajas, st bre un suelo silíceo, de 3 . ' c a l i d a d . 

L inda N . , Barranco y Fuente del Pino, S . , labo

res y rio Duero, E . , camino del Burgo y labor, y 

O E . , dicho rio Duero. Su cabida es la de 147 f a 

negas 6 celemines de marco Real, equivalentes á 

96 hecláreas y 10 áreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 y 2 . ' subasta 

en los días 9 de Mayo de 1866 y 23 de N o v i e m 

bre de 1 8 6 7 , por los tipos de 6 .000 y 3 .375 es 

cudos, precios de su primera tasación y cap i la l i -
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zacion, y no habiendo habido postor, se ha p r o 

cedido á su retasa en v i r tud de orden de la Di rec

ción general del ramo. Se ha fijado en Gormaz 

anuncio para la subasta de este monte que ha sido 

considerado por los peritos D . T iburc io Ortega, 

Agr imensor y D. Blalías Crisloval práctico, en 

renta anual de 3 1 escudos, capitalizada con ar re

glo á I n s l r u m o n y la espresada renta en G97 es

cudos 500 milésimas y lasado por los mismos en 

venta el suelo en 300 escudos y 500 el vuelo, que 

hacen en junio 800 escudos, igual á 8 .000 reales^ 

tipo para la s u b a s t a ^ — . — 

DIÓCESIS DE GALAHOKRA. 

PARTIDO DE AGREDA, 

C L E R O . 

Iglesia de Yaldecantoi. 

Números 2 . 2 9 4 y 2 2 9 5 del inventario y 1 0 1 , 

102 de permutac ión .—Una heredad compuesta 

de 46 pedazos de t ierra de labor ¡y un huerto, to

do de secano, silos en término de Valdecantos, 

procedentes de la Iglesia del mismo, que lleva en 

renta Claudio Lázaro, por la anual de 4 escudos 

600 milésimas, y tienen todos los espresados p e 

dazos y prado l inderos conocidos y notorios según 

manifiesta la certificación peric ial que corre unida 

al espediente. Su terreno de 1 . ' , 2 . * y 3.* ca l i 

dad . Su cabida en junto es la de 12 fanegas y 5 

celemines de marco Real, equivalentes á 8 hectá

reas, 4 áreas y 83 cenliáreas. Se ha fijado en V a l -

decantos anuncio para la subasta de esta heredad 

que ha sido capitalizada con arreglo á ínslruccion 

y la espresada renta en 103 escudos 500 mi lés i 

mas, y lasada por los peritos D. Ciríaco Neyla por 

el Estado y D . Manuel Sainz práct ico, en venta 

eD25 l escudos 500 milésimas, igual á 2 . 5 1 5 

reales, tipo para la subasta. 

iglesia y Animas de Verguizas. 

IVámeros 2 2 9 7 y T 696 del inventar io y 5 l 

de pe rmu tac ión—Una heredad compuesta de 36 

pedazos de tierra de labor, 3 prados y 2 linares* 

sitos en término de Verguizas, procedente de la 

Igles'a y animas del mismo, que lleva en renta 

Juan Mozun, por la anual de 13 escudos 100 m i 

lésimas, y tienen todoslos espresados pedazos l i o -

^deros conocidos según espresa la certif icación pe

ricial que corre unida al espediente. Su cabida en 

junto es la de 9 fanegas 5 celemines y un cua r t i 

llo de marco Real, equivalentes á 6 hectáreas, 5 

áreas y 4 cenliáreas. Se ha fijado en Verguizas 

anuncio para la subasta de esta finca que ha sido 

capitalizada por la espresada renta en 294 escu

dos 750 milésimas y lasada por los peritos D . C i -

riaco Neyla, por el Estado y D. Juan Mozun prác

tico, en venta en 357 escudos, igual á 3 .570 rea^ 

les, l ipo para la subasta. 

Iglesia de Vizmanos. 

Números 1 .708 l . " del inventarío y 62 de 

permutac ión.—Una heredad compuesta de 13 pe

dazos de t ierra, 3 linares y 2 prados, sitos en té r 

mino de Vizmanos, procedentes de su Iglesia, que 

lleva en renta Manuel García por la anual de 15 

escudos, y tienen todoslos espresados pedazos, l i 

nares y prados linderos conocidos según espresa 

la cert i f icación pericial que corre unida al espe

diente. Su cabida en junto es la de 3 fanegas y 

11 celemines de marco Real, equivalentes á 2 hec

táreas, 51 áreas y 60 cenliáreas. Se ha fijado eü 

Vizmanos anuncio para la subasta de esta heredad 

que ha sido tasada por los peritos D. Ciríaco Ney

la, por el Estado, y Feliz García, práctico, en 2 0 9 

escudos, capitalizada con arreglo á Instrucción y 

la espresada renta en 337 escudos 500 mi lés i 

mas, igual á 3 .375 r s . , t ipo para la subastáis— - - o 



A D V E R T E N C I A S . 

I - ' No se admi t i rá postura que no cubra 
el t ipo He la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardoslest igosqueleabonen, según lopreve-
nido ert ia Real orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

g - ' E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a -
y o f ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á l o s q u i n -
ce dias siguientes al de notificarse la ad jud i ca 
c ión , y, los restantes con el in térvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3 . ' Las fincas de mayor cuantía del Es ta
do cont inuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art iculo 6.° de la 
ley de 1 . " de Mayo de 1 8 3 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anl icipeo uno ó mas plazos, p u -
diendoeste lucer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis 
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago lia de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 3 1 de M a 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

| . f Segáis resulta de los antecedentes y 
demás dalos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 v Los corapra iores de bienes compren 
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fd l ta 
de sus cabidas señ l iadas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , sugum convenga 
á los compradores El que verit icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remale, (hjase de 
lomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como posee lor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6." El Estado no anulará b s ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 
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j los compradores; pero quedarán á salvo las acc io-
j nes civi les ó cr iminales que procedan contra los 

culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo aí 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de. 
1 8 3 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las Aucas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmedialamenle posteriores á la adjui-
dicaciou. Pasado este término, solóse admi l i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad; 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8.1 Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9.* En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Inst rucc ión. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 / Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les , los de Propios,, Beneficencia 

é Instrucción púb l ica , cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que l levan 

este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super io r , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i tares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 

los pertenecientes, ó que se bailen d is f rutando los 

ind iv iduóse corporaciones eclesiásl icas,cualquie

ra que sea su nombre, or igen ¿clausula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Sorra 7 (fe Marzo de 1 8 6 8 . — E l Comisionado 
p r inc ipa l de Ven ias , Pedro Rodr igo, 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


